
REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO 

Competencias Múltiples 010 Barranquilla 

Estado No. 134 De    Lunes, 30 De Octubre De 2023 

 

 
 

FIJACIÓN DE ESTADOS 

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación 

08001418901020230080900 Ejecutivo Singular Bancien S.A. Y/O 
Ban100 S.A. 

Deimer Manuel Muñoz 
De La Cruz 

27/10/2023 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca 

08001418901020230080700 Ejecutivo Singular Camilo Borrero Larios Juan Carlos Lacouture 
Peñaranda 

27/10/2023 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca 

08001418901020230081100 Ejecutivo Singular Coopehogar Carlos Jose Escobar 
Jaramillo, Yiceth 
Escobar Jaramillo 

27/10/2023 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago 

08001418901020230081100 Ejecutivo Singular Coopehogar Carlos Jose Escobar 
Jaramillo, Yiceth 
Escobar Jaramillo 

27/10/2023 Auto Niega - Niega 
Medidas Cautelares 

08001418901020230080200 Ejecutivo Singular Coopehogar Y Otros Demandados., 
Sindy Mary Rojas 
Palacio 

27/10/2023 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago 

08001418901020230080200 Ejecutivo Singular Coopehogar Y Otros Demandados., 
Sindy Mary Rojas 
Palacio 

27/10/2023 Auto Niega - Niega 
Medidas Cautelares 

08001418901020220087300 Ejecutivo Singular Cooperativa Humana Jorge Armando Madera 27/10/2023 Auto Ordena Seguir 

Número de Registros: 15 

 
En la fecha lunes, 30 de octubre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho. 

 

Generado de forma automática por Justicia XXI. 
 

BRYAN DE JESUS MENDOZA ROCHA 

 
Secretaría 

 
Código de Verificación 

21276c5d-c531-44ee-a4e1-812bb7bec1d2 



REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO 

Competencias Múltiples 010 Barranquilla 

Estado No. 134 De    Lunes, 30 De Octubre De 2023 

 

 

  De Aporte Y Credito 
Coophumana 

Fariño  Adelante Ejecucion - Seguir 
Adelante La Ejecución A 
Favor De La Parte 
Demandante 
Cooperativamultiactiva 
Humana De Aporte Y 
Credito Coophumana, 
Identificado 
Connit.900.528.910-1, En 
Contra De Jorge Armando 
Madera Fariño-: Ordenar El 
Avalúo Y Remate De Los 
Bienes Embargados Y Los 
Queposteriormente Se 
Embarguen-Practicar La 
Liquidación Del Crédito- 
Condénese En Costas A La 
Parte Demandada- 
Remítase El Proceso A Los 
Juzgados Civiles De 
Ejecución Para Que 
Avoque Elconocimiento De 
La Actuación Desde La 

Número de Registros: 15 

 
En la fecha lunes, 30 de octubre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho. 

 

Generado de forma automática por Justicia XXI. 
 

BRYAN DE JESUS MENDOZA ROCHA 

 
Secretaría 

 
Código de Verificación 

21276c5d-c531-44ee-a4e1-812bb7bec1d2 



REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO 

Competencias Múltiples 010 Barranquilla 

Estado No. 134 De    Lunes, 30 De Octubre De 2023 

 

 

     Ejecutoria 

08001418901020230081000 Ejecutivo Singular Edith Isabel Rivera 
Morales 

Otros Demandados, 
Karen Del Rosario 
Barrios Jimenez 

27/10/2023 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca 

08001418901020230080600 Ejecutivo Singular Hilbert Enrique Arteta 
Villanueva 

Carmen Sofia Pimienta 
De Molina 

27/10/2023 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca 

08001418901020190070300 Ejecutivo Singular Jearlena Yourbleidis 
Peña Hernandez 

Francisco Augusto 
Saumeth Sudea 

27/10/2023 Auto Decide - Tener Por No 
Notificado De La 
Demandada, Al Señor 
Franciscoaugusto Saumeth 
Sudea Cc N7.003.277- 
Requiérase A La Parte 
Demandante 

08001418901020230080400 Ejecutivo Singular Johanna Patricia Del 
Valle Velez 

Alejandro Jose 
Rodriguez Ferrer 

27/10/2023 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca 

08001418901020210087100 Ejecutivo Singular Jose Luis Duran Lengua Felix Romero Meriño 27/10/2023 Auto Decide - Tener Por No 
Notificado De La 
Demandada, Al Señor Felix 
Romeromeriño-Requiérase 
A La Parte Demandante. 

 
Número de Registros: 15 

 
En la fecha lunes, 30 de octubre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho. 

 

Generado de forma automática por Justicia XXI. 
 

BRYAN DE JESUS MENDOZA ROCHA 

 
Secretaría 

 
Código de Verificación 

21276c5d-c531-44ee-a4e1-812bb7bec1d2 



REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO 

Competencias Múltiples 010 Barranquilla 

Estado No. 134 De    Lunes, 30 De Octubre De 2023 

 

 

FIJACIÓN DE ESTADOS 

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación 

08001418901020230080800 Ejecutivo Singular Rimsa Group S.A.S. Diana Maria Fortich 
Gonzalez 

27/10/2023 Auto Niega Mandamiento 
Ejecutivo-Pago 

08001418901020230080300 Ejecutivo Singular Roberto Barake Feres Y Otros Demandados.., 
Osman Gerardo Campo 
Ebragin 

27/10/2023 Auto Decreta Medidas 
Cautelares 

08001418901020230080300 Ejecutivo Singular Roberto Barake Feres Y Otros Demandados.., 
Osman Gerardo Campo 
Ebragin 

27/10/2023 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Número de Registros: 15 

 
En la fecha lunes, 30 de octubre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho. 

 

Generado de forma automática por Justicia XXI. 
 

BRYAN DE JESUS MENDOZA ROCHA 

 
Secretaría 

 
Código de Verificación 

21276c5d-c531-44ee-a4e1-812bb7bec1d2 



  SIGCMA 

Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

Juzgado Décimo de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples del Distrito Judicial de 

Barranquilla, Atlántico. 

Acuerdo PCSJA-19-11256 
 

Palacio de Justicia, Calle 40 No. 44-80 Piso 6 Edificio Centro Cívico                                                                             

Telefax: 3885156 Ext.1078.  Correo: j10prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co    

Barranquilla – Atlántico.  Colombia      

Barranquilla, Distrito Judicial del Atlántico, Veintisiete (27) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 
PROCESO:  EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA 
RADICACIÓN: 08001418901020190070300 
DEMANDANTE: JEARLENA YOURBLEDIS PEÑA HERNANDEZ CC1.140.822.273 
DEMANDADO: FRANCISCO AUGUSTO SAUMETH SUDEA CC N°7.003.277 
ACTUACIÓN: TENER POR NO NOTIFICADO - REQUERIR PREVIO 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 
 
INFORME SECRETARIAL: Señora juez, doy cuenta a usted informando que, en el presente 
proceso la parte demandante solicita seguir adelante con la ejecución, debido a que realizó 
nuevamente labores de notificación a la parte demandada. Sírvase proveer. 
 

BRYAN DE JESUS MENDOZA ROCHA 
EL SECRETARIO 

 
JUZGADO DÉCIMO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BARRANQUILLA 

 
Veintisiete (27) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Visto el anterior informe secretarial y revisada la presente demanda, encuentra el 
Despacho que JEARLENA YOURBLEDIS PEÑA HERNANDEZ identificada con CC 
N°1.140.822.273, por intermedio de apoderado judicial, presentó demanda ejecutiva contra 
FRANCISCO AUGUSTO SAUMETH SUDEA identificado con CC N°7.003.277 a fin de 
obtener el pago de la suma de dinero determinada en el mandamiento ejecutivo, más los 
intereses corrientes y los intereses moratorios que se causen hasta cuando se verifique el 
pago de lo debido. Mediante providencia que se halla legalmente ejecutoriada, se libró 
ejecución dentro del presente proceso, en la forma solicitada en el libelo de la demanda. 
 
Una vez revisado el expediente, entra el despacho a realizar el estudio de la demanda 
observa que el apoderado de la parte demandante nuevamente surte la notificación 
personal a la  demandada en la dirección de correo electrónico aportado 
pacosaumeth@hotmail.com   (documento 09) la cual fue realizada a través de su correo 
electrónico tal como consta en los documentos 16 y 17 del cuaderno principal; sin 
embargo, observa el Despacho que si bien el correo fue enviado a la dirección electrónica 
del demandado, que no obra dentro del expediente acuse de recibo o constancia de que el 
destinatario tuvo acceso al mensaje tal como lo establece el artículo 8 de la Ley 2213 de 
2008, el cual reza: 
 

“…La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días 
hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a contarse 
cuando el iniciador recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio 
constatar el acceso del destinatario al mensaje…” (negrillas del Despacho) 

 
Adicionalmente, encuentra el Despacho que de la lectura de los anexos allegados, los 
mismos corresponden a una documentación distinta de la notificación y a una radicación 
que no coincide con la del proceso que nos ocupa, por lo que no puede entenderse que se 
encuentre debidamente surtida: 

mailto:pacosaumeth@hotmail.com


  SIGCMA 

Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

Juzgado Décimo de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples del Distrito Judicial de 

Barranquilla, Atlántico. 

Acuerdo PCSJA-19-11256 
 

Palacio de Justicia, Calle 40 No. 44-80 Piso 6 Edificio Centro Cívico                                                                             

Telefax: 3885156 Ext.1078.  Correo: j10prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co    

Barranquilla – Atlántico.  Colombia      

 
 
En este orden de ideas, se concluye que dentro del presente proceso la parte demandada 
no se encuentra notificada de conformidad con lo establecido en los artículos 291, 292 y 
293 del Código General del Proceso y 8 de la Ley 2213 de 2022, por el contrario, advierte 
el Despacho que dicha carga está pendiente de cumplir y que resulta necesaria para 
continuar con el trámite correspondiente, por lo que de conformidad con lo establecido en 
el numeral 1 del Artículo 317 del Código General del Proceso, se le requerirá para que 
dentro de los treinta (30) días siguientes a la notificación por estado del presente proveído, 
dé cumplimiento a las mismas, y efectúe en debida forma la notificación por aviso de la 
parte demandada.  
 
Se advertirá a la parte demandante que, vencido el término antes señalado, se entenderá 
que desistió tácitamente de continuar con el trámite del proceso, y en consecuencia con 
ello, se declarará la terminación por desistimiento tácito, conforme lo previsto en el inciso 
segundo del numeral 1 del artículo 317 ibídem. 
 

En mérito de lo expuesto, Juzgado Décimo De Pequeñas Causas Y Competencia Múltiples 
De Barranquilla,  

RESUELVE: 

 

PRIMERO: TENER POR NO NOTIFICADO de la demandada, al señor FRANCISCO 
AUGUSTO SAUMETH SUDEA CC N°7.003.277, conforme a lo expuesto en la parte motiva 
de este proveído.  

 

SEGUNDO: Requiérase a la parte demandante dentro del proceso promovido JEARLENA 
YOURBLEDIS PEÑA HERNANDEZ CC1.140.822.273 en contra de FRANCISCO 
AUGUSTO SAUMETH SUDEA CC N°7.003.277, para que dentro de los treinta (30) días 
siguientes a la notificación por estado de este proveído, cumpla con la carga procesal de 
efectuar en debida forma la notificación de la parte demandada conforme a lo previsto en los 
artículos 291, 292 y 293 del Código General del Proceso y 8 de la Ley 2213 de 2022.  

 

TERCERO: Adviértase a la parte demandante que, vencido dicho término sin que se realice 
la notificación del demandado, se tendrá por desistida tácitamente la respectiva actuación y 
así se declarará en providencia en la que además se impondrá condena en costas. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

ELIZABETH ROPERO ROSILLO 
LA JUEZ 

C.A. 



Firmado Por:

Elizabeth  Ropero	  	  Rosillo

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 10 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Barranquilla - Atlantico
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 79fb6a78e9a5194afa869e807ee1caf40d88794e0ba9e91f3525b35d424bd272

Documento generado en 27/10/2023 03:34:26 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



  SIGCMA 

Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

Juzgado Décimo de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples del Distrito Judicial de 

Barranquilla, Atlántico. 

 

Palacio de Justicia, Calle 40 No. 44-80 Piso 6 Edificio Centro Cívico                                                                             

Telefax: 3885156 Ext.1078.  Correo: j10prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co    

Barranquilla – Atlántico.  Colombia      

Barranquilla, Distrito Judicial del Atlántico. Veintisiete (27) de octubre de dos mil veintitrés 
(2023). 
 
PROCESO:  EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA 
RADICACIÓN: 08001418901020210087100 
DEMANDANTE: JOSE LUIS DURAN LENGUA CC No. 72.150.217 
DEMANDADO: FELIX ROMERO MERIÑO CC No.8.571.383 
ACTUACIÓN:  TENER POR NO NOTIFICADO - REQUERIR PREVIO 
DESISTIMIENTO TÁCITO. 
 
INFORME SECRETARIAL: Señora juez, doy cuenta a usted informando que, en el presente 
proceso la parte demandante solicita seguir adelante con la ejecución. Sírvase proveer. 
 

BRYAN DE JESUS MENDOZA ROCHA 
EL SECRETARIO 

 
JUZGADO DÉCIMO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BARRANQUILLA 

 
Veintisiete (27) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
Visto el anterior informe secretarial y revisada la presente demanda, encuentra el 
Despacho que el demandante, JOSE LUIS DURAN LENGUA, identificado con cedula de 
ciudadanía No. 72.150.217, por intermedio de apoderado judicial, presentó demanda 
ejecutiva contra FELIX ROMERO MERIÑO, identificado con la cedula de ciudadanía 
No.8.571.383 a fin de obtener el pago de la suma de dinero determinada en el 
mandamiento ejecutivo, más los intereses corrientes y los intereses moratorios que se 
causen hasta cuando se verifique el pago de lo debido.  
 
Mediante providencia que se halla legalmente ejecutoriada, se libró ejecución dentro del 
presente proceso, en la forma solicitada en el libelo de la demanda. 
 
Una vez revisado el expediente, entra el despacho a realizar el estudio de la demanda 
observa que en fecha 26 de septiembre de 2023, se surtió la notificación de la demandada 
a la dirección electrónica aportada dentro del proceso comentado 
felixromero10@gmail.com; la misma fue realizada a través del correo TECHNOKEY 
SEALMAIL; sin embargo, dentro del cuerpo de la misma no se hace referencia de la fecha 
de la providencia a notificar, ni se aportó copia de la mencionada providencia (documento 
10, Folios 03-04): 
 
 

 

mailto:felixromero10@gmail.com


  SIGCMA 

Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

Juzgado Décimo de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples del Distrito Judicial de 

Barranquilla, Atlántico. 
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Telefax: 3885156 Ext.1078.  Correo: j10prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co    

Barranquilla – Atlántico.  Colombia      

En este orden de ideas, se concluye que dentro del presente proceso la parte demandada 
no se encuentra notificada de conformidad con lo establecido en los artículos 291, 292 y 
293 del Código General del Proceso y 8 de la Ley 2213 de 2022, por el contrario, advierte 
el Despacho que dicha carga está pendiente de cumplir y que resulta necesaria para 
continuar con el trámite correspondiente, por lo que de conformidad con lo establecido en 
el numeral 1 del Artículo 317 del Código General del Proceso, se le requerirá para que 
dentro de los treinta (30) días siguientes a la notificación por estado del presente proveído, 
dé cumplimiento a las mismas, y efectúe en debida forma la notificación por aviso de la 
parte demandada.  
 
Se advertirá a la parte demandante que, vencido el término antes señalado, se entenderá 
que desistió tácitamente de continuar con el trámite del proceso, y en consecuencia con 
ello, se declarará la terminación por desistimiento tácito, conforme lo previsto en el inciso 
segundo del numeral 1 del artículo 317 ibídem. 
 

En mérito de lo expuesto, Juzgado Décimo De Pequeñas Causas Y Competencia Múltiples 
De Barranquilla, administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por 
autoridad de la ley, 

 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: TENER POR NO NOTIFICADO de la demandada, al señor FELIX ROMERO 
MERIÑO identificado con CC No.8.571.383, por las razones expuestas en la parte motiva de 
esta providencia 

 

SEGUNDO: Requiérase a la parte demandante dentro del proceso promovido por JOSE 
LUIS DURAN LENGUA CC No. 72.150.217 en contra de FELIX ROMERO MERIÑO CC 
No.8.571.383, para que dentro de los treinta (30) días siguientes a la notificación por estado 
de este proveído, cumpla con la carga procesal de efectuar en debida forma la notificación 
de la parte demandada conforme a lo previsto en los artículos 291, 292 y 293 del Código 
General del Proceso y 8 de la Ley 2213 de 2022.  

 

TERCERO: Adviértase a la parte demandante que, vencido dicho término sin que se realice 
la notificación del demandado, se tendrá por desistida tácitamente la respectiva actuación y 
así se declarará en providencia en la que además se impondrá condena en costas. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

ELIZABETH ROPERO ROSILLO 
LA JUEZ 

C.A. 

 
 

 

Firmado Por:



Elizabeth  Ropero	  	  Rosillo

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 10 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Barranquilla - Atlantico
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 2cafab1845e437471ab1a787b78a5f0a430cf21962597b3be8c2561123963c8f

Documento generado en 27/10/2023 03:34:26 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



  SIGCMA 

 

Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

Juzgado Décimo de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples del Distrito Judicial de 

Barranquilla, Atlántico. 

Acuerdo PCSJA-19-11256 
 

Palacio de Justicia, Calle 40 No. 44-80 Piso 6 Edificio Centro Cívico                                                                             

Telefax: 3885156 Ext.1078.  Correo: j10prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co    

Barranquilla – Atlántico.  Colombia      

Barranquilla, Distrito Judicial del Atlántico. Veintisiete (27) de octubre de dos mil veintitrés 

(2023). 

 

PROCESO:  EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA 

RADICACIÓN: 08001418901020220087300 

DEMANDANTE: COOPERATIVA MULTIACTIVA HUMANA DE APORTE Y CREDITO – 

COOPHUMANA, identificado con NIT.900.528.910-1 

DEMANDADO: JORGE ARMANDO MADERA FARIÑO C.C. No. 78.076.085 

ACTUACIÓN:  SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN 

 

INFORME SECRETARIAL: Señora juez, doy cuenta a usted informando que, en el presente 

proceso se encuentra pendiente seguir adelante con la ejecución. Sírvase proveer. 

 

BRYAN DE JESUS MENDOZA ROCHA 
EL SECRETARIO 

 

JUZGADO DÉCIMO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BARRANQUILLA 

 

Veintisiete (27) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Primariamente, conviene acotar que la titular de este despacho tomó posesión del cargo el 

día 01 de junio de 2023, siendo enfática que cualquier tipo de actuación u omisión generada 

dentro de ese interregno no pueden ser atribuidos a esta servidora judicial. 

 

Visto el anterior informe secretarial y revisada la presente demanda, encuentra el 

Despacho que la parte demandante, COOPERATIVA MULTIACTIVA HUMANA DE 

APORTE Y CREDITO – COOPHUMANA, por intermedio de apoderado judicial, presentó 

demanda ejecutiva contra JORGE ARMANDO MADERA FARIÑO identificado con C.C. No. 

78.076.085 a fin de obtener el pago de la suma de dinero determinada en el mandamiento 

ejecutivo, más los intereses corrientes y los intereses moratorios que se causen hasta 

cuando se verifique el pago de lo debido. Mediante providencia que se halla legalmente 

ejecutoriada, se libró ejecución dentro del presente proceso, en la forma solicitada en el 

libelo de la demanda. 

 

Una vez revisado el expediente, entra el despacho a realizar el estudio de la demanda 

observa que en fecha 21 de marzo de 2023 (documento 07, folio 02), se surtió la 

notificación de la demandada a la dirección electrónica aportada dentro del proceso 

comentado Jorge.madera19@hotmail.com, notificación realizada a través del correo E-

ENTREGA anexando copia del mandamiento ejecutivo, y traslado de la demanda con 

anexos, así mismo, se observa acuse de leído de la mencionada notificación. Se deja 

constancia que el ejecutado no presentó excepciones algunas ni contestó la demanda.  

   

 

 

 

 

mailto:Jorge.madera19@hotmail.com
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Teniendo en cuenta la certificación expedida por E-ENTREGA, observa el Despacho que el 

correo electrónico fue entregado a su destinatario. 

 
 

La parte demandada fue notificada del mandamiento ejecutivo, en legal forma, sin que 

hiciera uso del término concedido para proponer excepciones, vencido como está el término 

para proponer excepciones y no observándose causal alguna de nulidad que pudiera 

invalidar lo actuado, es del caso dictar auto ordenando seguir adelante con la ejecución en 

la forma determinada en el mandamiento ejecutivo, practicar liquidación de crédito y 

condenar en costa al ejecutado, en aplicación a lo establecido en el artículo 440 inciso 2 del 

Código General del Proceso. 

 

En mérito de lo expuesto, Juzgado Décimo De Pequeñas Causas Y Competencia Múltiples 

De Barranquilla, administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por 

autoridad de la ley, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Seguir adelante la ejecución a favor de la parte demandante COOPERATIVA 

MULTIACTIVA HUMANA DE APORTE Y CREDITO – COOPHUMANA, identificado con 

NIT.900.528.910-1, en contra de JORGE ARMANDO MADERA FARIÑO identificado con 

C.C. No. 78.076.085 en la forma como fue decretada en el auto de mandamiento de pago de 
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fecha 17de febrero de 2023, por las razones expuestas en la parte motiva de esta 

providencia 

 

SEGUNDO: ORDENAR el avalúo y remate de los bienes embargados y los que 

posteriormente se embarguen, para que con su producto se efectúe el pago del crédito al 

demandante por concepto de capital, intereses, gastos y costas. 

 

TERCERO: Practicar la liquidación del crédito conforme al artículo 446 del Código General 

del Proceso. 

 

CUARTO: Condénese en costas a la parte demandada por el Despacho, se tasan las 

agencias en derecho en la suma de UN MILLÓN SESENTA MIL SETENTA Y OCHO 

PESOS ($1.060.078), suma correspondiente al 7% del valor de la obligación. Por secretaría 

practíquese la liquidación respectiva. 

 

QUINTO: Remítase el proceso a los juzgados civiles de ejecución para que avoque el 

conocimiento de la actuación desde la ejecutoria de esta providencia. 

 

SEXTO: Ordénese la remisión de los depósitos judiciales que hubiere en este proceso al 

juzgado de ejecución civil municipal, por conducto de la Oficina De Ejecución Civil Municipal 

De Barranquilla, en la cuenta del Banco Agrario No 080012041801 CON CODIGO DE 

DEPENDENCIA No. 08001430300 según acuerdo PCSJA 17-10678 de mayo 26 del 2017 

del Consejo Seccional de la judicatura del Atlántico. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ELIZABETH ROPERO ROSILLO 
LA JUEZ 

C.A. 

Firmado Por:

Elizabeth  Ropero	  	  Rosillo

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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Barranquilla, Distrito Judicial del Atlántico. Veintisiete (27) de octubre de dos mil veintitrés 
(2023) 
 
PROCESO:  EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA  
RADICACIÓN: 08001418901020230080200 
DEMANDANTE: COOPERATIVA MULTIACTIVA Y SERVICIOS DEL HOGAR LTDA -

COOPEHOGAR Nit 900766558-1 
DEMANDADO: SINDY MARIA ROJAS PALACIO, CC 22586814,  

MAURICIO JAVIER ALTAHONA COLPAS, CC 72310013  
MARIA DEL CARMEN COLPAS DE ALTAHONA, CC 41355847 

ACTUACIÓN: LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO 
 
INFORME SECRETARIAL: Señora juez a su Despacho el proceso de la referencia 
08001418901020230080200, informándole que se encuentra pendiente decidir sobre el 
mandamiento de pago. Sírvase proveer. 
 

BRYAN DE JESUS MENDOZA ROCHA 
EL SECRETARIO 

 
 

JUZGADO DÉCIMO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE BARRANQUILLA 

Veintisiete (27) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

Teniendo en cuenta el trámite de librar mandamiento de pago conforme a lo previsto en el 
Código General del Proceso para los procesos Ejecutivos, se encuentra al Despacho la 
presente demanda ejecutiva de radicado bajo el número 08001418901020230080200. 
Dentro del estudio del acápite de pretensiones de la demanda, la misma busca el cobro del 
capital pactado, más los intereses moratorios causados desde la fecha en que se constituyó 
en mora hasta que se efectúe el pago correspondiente. 

En consecuencia con lo anterior, se tiene que las pretensiones económicas edificadas por el 
demandante tienen vocación de prosperidad, toda vez que las obligaciones dinerarias fueron 
fulminadas dentro título adosado como estipendios que se ajustan a las disposiciones que 
contempla el artículo 422 del CGP, frente a los presupuestos de claridad, expresividad y 
exigibilidad del título ejecutivo y las disposiciones emitidas en al artículo 709 y ss del Código 
de Comercio , para lo cual se ordenará la orden de pago por las cifras enunciadas. 
 
Así mismo, encuentra esta sede judicial que la presente demanda se encuentra ajustada a 
las disposiciones contempladas en el artículo 82 y ss. del C.G.P y los enunciados en el 
antiguo Decreto 806 de 4 de junio 2.020 hoy Ley 2213 de 2022; así mismo se encuentra que 
el titulo valor adosado dentro del derrotero, se encuentra ajustado a las disposiciones 
contenidas en el artículo 442 de la norma en comento concerniente a derivarse de una 
obligación clara, expresa y exigible. 
 
Por todo lo anterior y al no atisbarse vicios o yerros de tipo procesal el juzgado, 
 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO dentro del presente proceso ejecutivo a 
favor de COOPERATIVA MULTIACTIVA Y SERVICIOS DEL HOGAR LTDA -
COOPEHOGAR NIT 900766558-1, en contra de SINDY MARIA ROJAS PALACIO, CC 
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22586814, MAURICIO JAVIER ALTAHONA COLPAS, CC 72310013 y MARIA DEL 
CARMEN COLPAS DE ALTAHONA, CC 41355847, para que en el término de cinco (5) días 
cancelen a la parte ejecutante las siguientes sumas consignadas en Pagaré. 
  

1. Por la suma de CINCO MILLONES TRESCIENTOS TREINTA Y UN MIL PESOS 
M.L. ($5.331.000), por concepto de capital contenido en el título valor PAGARÉ 
No. 033850. 
 

2. Los intereses moratorios causados desde la fecha que se constituyó en retardo, los 
cuales se liquidarán conforme a la tasa máxima legal permitida que no exceda la 
certificada mensualmente por la Superintendencia Financiera de Colombia, hasta 
que se efectué el pago de las obligaciones; más las costas del proceso y las 
agencias en derecho que se causen.  

 
SEGUNDO: Notificar la presente providencia de conformidad a las disposiciones 
contempladas en el artículo 8º de la Ley 2213 de 13 de junio 2022, una vez sean practicadas 
las medidas cautelares rogadas dentro del presente trámite, para lo cual se le suministrará 
copia del auto admisorio y traslado de la presente demanda, para lo cual se le dará un 
término de diez (10) días hábiles para ejercer el derecho a la defensa. 
 
TERCERO: Tener al (la) dr(a). GEYSY DE JESUS RAAD PEREZ, C.C N° 32.784.396 y TP  
241589 como apoderado(a) de la parte demandante en los términos y para los efectos del 
poder otorgado. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

ELIZABETH ROPERO ROSILLO 
LA JUEZ 

 
 
 
K.J 

Firmado Por:

Elizabeth  Ropero	  	  Rosillo

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 10 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple
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Barranquilla, Distrito Judicial del Atlántico. Veintisiete (27) de octubre de dos mil veintitrés 
(2023) 
 
PROCESO:  EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA  
RADICACIÓN: 08001418901020230080300 
DEMANDANTE: ROBERTO JOSE BARAKE FERES, C.C. 8.711.173 
DEMANDADO: OSMAN GERARDO CAMPO EBRAGIN CC 73.243.098,  

ANGELICA MARIA HERNANDEZ HERNANDEZ CC 33.307.293 y 
MARINA ELENA PALMA CANTILLO CC 44.154.760 

ACTUACIÓN:  LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO 
 
INFORME SECRETARIAL: Señora juez a su Despacho el proceso de la referencia 
08001418901020230080300, informándole que se encuentra pendiente decidir sobre el 
mandamiento de pago. Sírvase proveer. 

BRYAN DE JESUS MENDOZA ROCHA 
EL SECRETARIO 

 
 

JUZGADO DÉCIMO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE BARRANQUILLA 

Veintisiete (27) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

Teniendo en cuenta el trámite de librar mandamiento de pago conforme a lo previsto en el 
Código General del Proceso para los procesos Ejecutivos, se encuentra al Despacho la 
presente demanda ejecutiva de radicado bajo el número 08001418901020230080300. 
Dentro del estudio del acápite de pretensiones de la demanda, la misma busca el cobro del 
capital pactado, más los intereses moratorios causados desde la fecha en que se constituyó 
en mora hasta que se efectúe el pago correspondiente. 

En consecuencia con lo anterior, se tiene que las pretensiones económicas edificadas por el 
demandante tienen vocación de prosperidad, toda vez que las obligaciones dinerarias fueron 
fulminadas dentro título adosado como estipendios que se ajustan a las disposiciones que 
contempla el artículo 422 del CGP, frente a los presupuestos de claridad, expresividad y 
exigibilidad del título ejecutivo y las disposiciones emitidas en al artículo 709 y ss del Código 
de Comercio , para lo cual se ordenará la orden de pago por las cifras enunciadas. 
 
Así mismo, encuentra esta sede judicial que la presente demanda se encuentra ajustada a 
las disposiciones contempladas en el artículo 82 y ss. del C.G.P y los enunciados en el 
antiguo Decreto 806 de 4 de junio 2.020 hoy Ley 2213 de 2022; así mismo se encuentra que 
el titulo valor adosado dentro del derrotero, se encuentra ajustado a las disposiciones 
contenidas en el artículo 442 de la norma en comento concerniente a derivarse de una 
obligación clara, expresa y exigible. 
 
Por todo lo anterior y al no atisbarse vicios o yerros de tipo procesal el juzgado, 
 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO dentro del presente proceso ejecutivo a 
favor de ROBERTO JOSE BARAKE FERES, C.C. 8.711.173, en contra de OSMAN 
GERARDO CAMPO EBRAGIN CC 73.243.098, ANGELICA MARIA HERNANDEZ 
HERNANDEZ CC 33.307.293 y MARINA ELENA PALMA CANTILLO CC 44.154.760, para 
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que en el término de cinco (5) días cancelen a la parte ejecutante las siguientes sumas 
consignadas en Pagaré. 
  

1. Por la suma de VEINTIDÓS MILLONES DE PESOS ($22.000.000), por concepto de 
capital contenido en el título valor Letra de Cambio de fecha 1º de mayo de 2023. 
 

2. Por la suma de los intereses de plazo causados desde la creación del título valor, 
hasta la fecha de vencimiento de la obligación en él contenida. 
 

3. Los intereses moratorios causados desde la fecha que se constituyó en retardo, los 
cuales se liquidarán conforme a la tasa máxima legal permitida que no exceda la 
certificada mensualmente por la Superintendencia Financiera de Colombia, hasta 
que se efectué el pago de las obligaciones; más las costas del proceso y las 
agencias en derecho que se causen.  

 
SEGUNDO: Notificar la presente providencia de conformidad a las disposiciones 
contempladas en el artículo 8º de la Ley 2213 de 13 de junio 2022, una vez sean practicadas 
las medidas cautelares rogadas dentro del presente trámite, para lo cual se le suministrará 
copia del auto admisorio y traslado de la presente demanda, para lo cual se le dará un 
término de diez (10) días hábiles para ejercer el derecho a la defensa. 
 
TERCERO: Tener al (la) dr(a). GABRIEL EDUARDO VILLALOBOS GARCIA C.C. 
1.140.871.183 y T.P. 405.306 del C. S. de la J. como apoderado(a) de la parte demandante 
en los términos y para los efectos del poder otorgado. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

ELIZABETH ROPERO ROSILLO 
LA JUEZ 

 

Firmado Por:

Elizabeth  Ropero	  	  Rosillo

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 10 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple
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Barranquilla, Distrito Judicial del Atlántico. Veintisiete (27) de octubre de dos mil veintitrés 
(2023) 
 
PROCESO:  EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA  
RADICACIÓN: 08001418901020230080400 
DEMANDANTE: JOHANNA PATRICIA DEL VALLE VELEZ, CC 1.129.582.416 
DEMANDADO: ALEJANDRO JOSE RODRIGUEZ FERRER, CC 1.129.575.209 
ACTUACIÓN: INADMISIÓN 
 
INFORME SECRETARIAL: Señora juez a su Despacho el proceso de la referencia 
08001418901020230080400, informándole que se encuentra pendiente decidir sobre el 
mandamiento de pago. Sírvase proveer. 
 

BRYAN DE JESUS MENDOZA ROCHA 
EL SECRETARIO 

 
JUZGADO DÉCIMO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BARRANQUILLA 
 

Veintisiete (27) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 
Teniendo en cuenta el trámite de librar mandamiento de pago, conforme a lo previsto en el 
Código General del Proceso, se encuentra al Despacho la presente demanda de radicado 
bajo el número 08001418901020230080400, sería del caso proceder a librar mandamiento de 
pago, no obstante, advierte el Despacho yerros que obligan a no acceder a dicha petición por 
carecer de los siguientes requisitos: 
 
 

1. No se aclara si el correo electrónico del apoderado judicial es el inscrito en el 
registro nacional de abogados, lo cual contraviene lo dispuesto en el artículo 5º de la 
Ley 2213 de 2022 que textualmente señala: 
 
“Los poderes especiales para cualquier actuación judicial se podrán conferir mediante 
mensaje de datos, sin firma manuscrita o digital, con la sola antefirma, se presumirán 
auténticos y no requerirán de ninguna presentación personal o reconocimiento. 
 
En el poder se indicará expresamente la dirección de correo electrónico del apoderado 
que deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. (…)” 
Subrayado fuera de texto. 
 
Adicionalmente, encuentra el Despacho que el poder está otorgado para el cobro de 
una letra de cambio, empero el título valor allegado es un pagaré, por lo que deberá 
aportarse poder debidamente otorgado. 
 

2. Una vez revisada la demanda, se observa que se aporta dirección electrónica del 
demandado, sin embargo, no se realiza el respectivo juramento indicando de qué 
manera fue obtenida, ni se aporta evidencia de ello, incumpliendo lo preceptuado en el 
Artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, inciso segundo: “El interesado afirmará bajo la 
gravedad del juramento, que se entenderá prestado con la petición, que la dirección 
electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar, 
informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, 
particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por notificar”. Subrayado 
fuera de texto) 
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En consecuencia y de conformidad a lo ordenado en el artículo 90 del CGP., que 
textualmente señala: “(…) En estos casos, el juez señalará los defectos de que adolezca, 
para que el demandante los subsane en el término de cinco días. Si no lo hiciere, rechazará la 
demanda (…), mantendrá en secretaría la presente demanda por un término perentorio de 
cinco (5) días para que subsane dicha falencia, so pena de rechazo. 
 
Así, al vislumbrase tales falencias dentro de la demanda enarbolada, esta agencia judicial 
procederá a mantener en secretaría, a fin de que la misma se subsanada por la parte 
demandante dentro del término otorgado por la ley instrumental. 

Por todo lo anterior, el Juzgado, 

RESUELVE 

PRIMERO: INADMITIR la demanda ejecutiva promovida por JOHANNA PATRICIA DEL 
VALLE VELEZ, CC 1.129.582.416, a través de apoderada judicial, en contra de ALEJANDRO 
JOSE RODRIGUEZ FERRER, CC 1.129.575.209, por las razones expuestas en la parte 
motiva de esta providencia. 
 
SEGUNDO: MANTENER la demanda en secretaría, por el término de cinco (5) días, a fin de 
que la parte ejecutante subsane la falta advertida, so pena de rechazo.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

ELIZABETH ROPERO ROSILLO 
LA JUEZ 

Firmado Por:

Elizabeth  Ropero	  	  Rosillo

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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Barranquilla, Distrito Judicial del Atlántico. Veintisiete (27) de octubre de dos mil veintitrés 
(2023) 
 
PROCESO:  EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA  
RADICACIÓN: 08001418901020230080600 
DEMANDANTE: HILBER ENRIQUE ARTETA VILLANUEVA CC 7.456.554 
DEMANDADO: CARMEN SOFIA PIMIENTA MOLINA CC 22.508.645 
ACTUACIÓN: INADMISIÓN 
 
INFORME SECRETARIAL: Señora juez a su Despacho el proceso de la referencia 
08001418901020230080600, informándole que se encuentra pendiente decidir sobre su 
admisión. Sírvase proveer. 
 

BRYAN DE JESUS MENDOZA ROCHA 
EL SECRETARIO 

 
JUZGADO DÉCIMO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BARRANQUILLA 
 

Veintisiete (27) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 
Teniendo en cuenta el trámite de librar mandamiento de pago, conforme a lo previsto en el 
Código General del Proceso, se encuentra al Despacho la presente demanda de radicado 
bajo el número 08001418901020230080600, sería del caso proceder a librar mandamiento de 
pago, no obstante, advierte el Despacho yerros que obligan a no acceder a dicha petición por 
carecer de los siguientes requisitos: 
 
 

1. No se aclara si el correo electrónico del apoderado judicial es el inscrito en el 
registro nacional de abogados, lo cual contraviene lo dispuesto en el artículo 5º de la 
Ley 2213 de 2022, que textualmente señala: 
 
“Los poderes especiales para cualquier actuación judicial se podrán conferir mediante 
mensaje de datos, sin firma manuscrita o digital, con la sola antefirma, se presumirán 
auténticos y no requerirán de ninguna presentación personal o reconocimiento. 
 
En el poder se indicará expresamente la dirección de correo electrónico del apoderado 
que deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. (…)” 
Subrayado fuera de texto. 
 

En consecuencia y de conformidad a lo ordenado en el artículo 90 del CGP., que 
textualmente señala: “(…) En estos casos, el juez señalará los defectos de que adolezca, 
para que el demandante los subsane en el término de cinco días. Si no lo hiciere, rechazará la 
demanda (…), mantendrá en secretaría la presente demanda por un término perentorio de 
cinco (5) días para que subsane dicha falencia, so pena de rechazo. 
 
Así, al vislumbrase tales falencias dentro de la demanda enarbolada, esta agencia judicial 
procederá a mantener en secretaría, a fin de que la misma se subsanada por la parte 
demandante dentro del término otorgado por la ley instrumental. 

Por todo lo anterior, el Juzgado, 
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RESUELVE 

PRIMERO: INADMITIR la demanda ejecutiva promovida por HILBER ENRIQUE ARTETA 
VILLANUEVA CC 7.456.554, en contra de CARMEN SOFIA PIMIENTA MOLINA CC 
22.508.645, por las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia. 
 
SEGUNDO: MANTENER la demanda en secretaría, por el término de cinco (5) días, a fin de 
que la parte ejecutante subsane la falta advertida, so pena de rechazo.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

ELIZABETH ROPERO ROSILLO 
LA JUEZ 

Firmado Por:

Elizabeth  Ropero	  	  Rosillo

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 10 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Barranquilla - Atlantico
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b91680bd14318d9120af3d23e700012c2bc9ab9fb67528ac7d903282baf58ea4

Documento generado en 27/10/2023 11:23:50 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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Barranquilla, Distrito Judicial del Atlántico. Veintisiete (27) de octubre de dos mil veintitrés 
(2023) 
 
PROCESO:  EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA  
RADICACIÓN: 08001418901020230080700 
DEMANDANTE: CAMILO BORRERO LARIOS CC 72.292.714 
DEMANDADO: JUAN CARLOS LACOUTURE CC 72.148.130 
    PATRICIA LACOUTURE CC 1.140.866.318 
ACTUACIÓN: INADMISIÓN 
 
INFORME SECRETARIAL: Señora juez a su Despacho el proceso de la referencia 
08001418901020230080700, informándole que se encuentra pendiente decidir sobre el 
mandamiento de pago. Sírvase proveer. 
 

BRYAN DE JESUS MENDOZA ROCHA 
EL SECRETARIO 

 
JUZGADO DÉCIMO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BARRANQUILLA 
 

Veintisiete (27) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 
Teniendo en cuenta el trámite de librar mandamiento de pago, conforme a lo previsto en el 
Código General del Proceso, se encuentra al Despacho la presente demanda de radicado 
bajo el número 08001418901020230080700, sería del caso proceder a librar mandamiento de 
pago, no obstante, advierte el Despacho yerros que obligan a no acceder a dicha petición por 
carecer de los siguientes requisitos: 
 
 

1. No se señala el correo electrónico del apoderado judicial, el cual a su vez, deberá 
coincidir con el inscrito en el Registro Nacional de Abogados, lo cual contraviene lo 
dispuesto en el artículo 5º de la Ley 2213 de 2022 que textualmente señala: 
 
“Los poderes especiales para cualquier actuación judicial se podrán conferir mediante 
mensaje de datos, sin firma manuscrita o digital, con la sola antefirma, se presumirán 
auténticos y no requerirán de ninguna presentación personal o reconocimiento. 
 
En el poder se indicará expresamente la dirección de correo electrónico del apoderado 
que deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. (…)” 
Subrayado fuera de texto. 
 

2. Una vez revisada la demanda, se observa que se aporta dirección electrónica de la 
parte demandada, sin embargo, no se realiza el respectivo juramento indicando de 
qué manera fue obtenida, ni se aporta evidencia de ello, incumpliendo lo preceptuado 
en el Artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, inciso segundo: “El interesado afirmará bajo la 
gravedad del juramento, que se entenderá prestado con la petición, que la dirección 
electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar, 
informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, 
particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por notificar”. Subrayado 
fuera de texto) 

 
En consecuencia y de conformidad a lo ordenado en el artículo 90 del CGP., que 
textualmente señala: “(…) En estos casos, el juez señalará los defectos de que adolezca, 
para que el demandante los subsane en el término de cinco días. Si no lo hiciere, rechazará la 
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demanda (…), mantendrá en secretaría la presente demanda por un término perentorio de 
cinco (5) días para que subsane dicha falencia, so pena de rechazo. 
 
Así, al vislumbrase tales falencias dentro de la demanda enarbolada, esta agencia judicial 
procederá a mantener en secretaría, a fin de que la misma se subsanada por la parte 
demandante dentro del término otorgado por la ley instrumental. 

Por todo lo anterior, el Juzgado, 

RESUELVE 

PRIMERO: INADMITIR la demanda ejecutiva promovida por CAMILO BORRERO LARIOS 
CC 72.292.714, a través de apoderada judicial, en contra de JUAN CARLOS LACOUTURE 
CC 72.148.130 y PATRICIA LACOUTURE CC 1.140.866.318, por las razones expuestas en 
la parte motiva de esta providencia. 
 
SEGUNDO: MANTENER la demanda en secretaría, por el término de cinco (5) días, a fin de 
que la parte ejecutante subsane la falta advertida, so pena de rechazo.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

ELIZABETH ROPERO ROSILLO 
LA JUEZ 

Firmado Por:

Elizabeth  Ropero	  	  Rosillo

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 10 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Barranquilla - Atlantico
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: db17942094421baa8814b3176e379f54f4427c097855df5747edb41a50afbcdb

Documento generado en 27/10/2023 11:23:51 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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Barranquilla, Distrito Judicial del Atlántico. Veintisiete (27) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 
PROCESO:  EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA  
RADICACIÓN: 08001418901020230080800 
DEMANDANTE: RIMSA GROUP S.A.S NIT: 900.982.101-3 
DEMANDADO: DIANA MARÍA FORTICH GONZALEZ - C.C. 45491119 
ACTUACIÓN: NO LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO 
 
INFORME SECRETARIAL: Señora Juez a su Despacho el proceso de la referencia 
08001418901020230080800, el cual se encuentra para estudio de admisión. Se informa, que 
una vez consultado el Registro Nacional de Abogado, se observa que el apoderado del 
demandante cuenta con Tarjeta Profesional vigente y sin sanción. Sírvase proveer.  

 
ANGÉLICA PATRICIA GÓMEZ ACOSTA 

Secretaria Ad Hoc 
 

JUZGADO DÉCIMO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE BARRANQUILLA 

 

Once (11) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

Teniendo en cuenta el trámite de admisión de la demanda, conforme a lo previsto en el Código 
General del Proceso para los procesos Ejecutivos, se encuentra al Despacho la presente 
demanda ejecutiva de radicado número 08001418901020230080800. Una vez estudiada la 
demanda, se observa que como título ejecutivo señala que aporta Pagaré No. 1518, en el que 
detalla el cobro de una suma de dinero, la cual al someterse a revisión se aprecia que carece de 
los requisitos de un título valor que preste mérito ejecutivo. El artículo 422 del CGP, dispone lo 
siguiente: 
 

“Pueden demandarse ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y exigibles que 
consten en documentos que provengan del deudor o de su causante, y constituyan plena 
prueba contra él, o las que emanen de una sentencia de condena proferida por juez o 
tribunal de cualquier jurisdicción, o de otra providencia judicial, o de las providencias que 
en procesos de policía aprueben liquidación de costas o señalen honorarios de auxiliares 
de la justicia, y los demás documentos que señale la ley…”. Subrayado fuera del texto. 

 
En ese sentido, debe colegirse que la obligación que se quiere hacer efectiva, debe contener las 
características de expresa, clara y exigible según las inexcusables exigencias del Art. 422 del C. 
G. del P., estas que deben concurrir no sólo con la creación del título, sino que se extienden 
también a todo el contenido del título valor, inclusive a su ley de circulación, puesto que “En todo 
caso, esa designación de la persona que ha de ocupar el lugar del legitimado, debe ser 
claramente indicada sin que ofrezca dudas al respecto.” ( De los Títulos Valores Tomo I. Pág. 
135 Bernardo Trujillo Calle. Edit. Leyer.) 
 
Con la presente demanda, se aportó como base de recaudo un documento denominado pagaré 
que dice haber sido suscrito por la demandada, DIANA MARÍA FORTICH GONZALEZ - C.C. 
45491119 en la fecha y hora allí señalada, pagaré que dice haberse presentado en medio 
magnético. Siendo así, el documento aportado y que constituye base de la ejecución, será 
examinado, a fin de determinar si comporta la existencia de un título ejecutivo, contentivo de 
obligaciones claras, expresas y exigibles de conformidad con lo dispuesto en el artículo 709 del 
Código de Comercio, artículo 422 del Código General del Proceso en concordancia con las 
disposiciones de la Ley 527 de 1999 que reglamenta el acceso y uso de los mensajes de datos, 
del comercio electrónico y de las firmas digitales. 
 
El art. 8 de la Ley 527 de 1999, dispone la forma en que debe aportarse el mensaje de datos  
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como un tipo de prueba documental, señalando que: 
 

“Articulo 8o. Original. Cuando cualquier norma requiera que la información sea  
presentada y conservada en su forma original, ese requisito quedara satisfecho con un 
mensaje de datos, si:  
a) Existe alguna garantía confiable de que se ha conservado la integridad de la  
información, a partir del momento en que se generó por primera vez en su forma  
definitiva, como mensaje de datos o en alguna otra forma;  
b) De requerirse que la información sea presentada, si dicha información puede  
ser mostrada a la persona que se deba presentar…”. 

 
Por su parte el art. 247 del CGP señala: 
 

“Serán valorados como mensajes de datos los documentos que hayan sido aportados en 
el mismo formato en que fueron generados, enviados, o recibidos, o en algún otro  
formato que lo reproduzca con exactitud…”. 

 
Es preciso decir al respecto, que el Despacho encuentra que del documento contentivo del 
pagaré aportado no hay soporte electrónico, ni puede advertirse que se presentó en formato 
digital, ni que brinde la certeza suficiente que fue remitido por el demandado, ni se observa la 
existencia de una garantía confiable de que se ha conservado la integridad de la información, 
presupuestos consagrados en las normas precitadas. 
 
En Colombia con la implementación de la Ley 270 de 1996, se le brindó a los Despachos 
judiciales la posibilidad del uso de la tecnología y los medios electrónicos para el cumplimiento  
de sus funciones, posteriormente se sancionó la Ley 527 de 1999 llamada ley de comercio 
electrónico, la cual debe equipararse a los presupuestos procesales. 
 
El principio de equivalencia funcional, según el artículo 6 de la ley 527 de 1999, enseña que 
cuando una norma exija que determinada información conste por escrito, este requisito queda  
satisfecho con un mensaje de datos, de lo que se infiere que los mensajes de datos deben recibir 
el mismo valor jurídico que los documentos consignados en papel. 
 
En materia de títulos valores, el parágrafo 5 de la Ley 964 de 2005, enseña que "los valores 
tendrán las características de y prerrogativas de los títulos valores...", igualmente regula la 
desmaterialización de los títulos valores; el Código de Comercio, por su parte, fija como requisitos 
generales para todos los títulos valores los contenidos en el artículo 621, y por tratase de pagaré, 
los requisitos especiales están contenidos en el artículo 709, entonces, para que un documento 
se considere título valor pagaré, debe reunir la totalidad de los mismos para nacer a la vida 
jurídica. 
 
Un pagaré desmaterializado, es un título creado electrónicamente, el cual debe contener el lleno 
de los requisitos señalados en el estatuto mercantil, y demás normas concordantes, como la ley 
de comercio electrónico. 
 
En el caso en estudio, se tiene que el documento rotulado como pagaré no aparece firmado por 
la parte aquí demandada; en él se indica que fue suscrito por DIANA MARÍA FORTICH 
GONZALEZ C.C. 45491119, sin embargo, en el mismo no consta firma o rúbrica que dé cuenta 
de su manifestación de voluntad, tampoco existe constancia que este haya sido emitido por 
medio electrónico o mensaje de datos pertenecientes al obligado; en este sentido, con el 
documento aportado no se genera la certeza de que fue otorgado por el demandado y 
consecuencia de esto, se crea la incertidumbre acerca de la existencia de la promesa de pagar 
una determinada suma de dinero en favor de la ejecutante. 
 
Para todos los efectos, se entiende por firma electrónica, según el artículo 2.2.2.47.1. del Decreto 
1074 de 2015: 
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“Acuerdo sobre el uso del mecanismo de firma electrónica: Acuerdo de voluntades 
mediante el cual se estipulan condiciones legales y técnicas a las cuales se ajustarán las 
partes para realizar comunicaciones, efectuar transacciones, crear documentos 
electrónicos o cualquier otra actividad mediante el uso del intercambio electrónico de 
datos.  

 
Datos de creación de la firma electrónica: Datos únicos y personalísimos, que el firmante 
utiliza para firmar. 

 
Firma electrónica. Métodos tales como, códigos, contraseñas, datos biométricos, o claves 
criptográficas privadas, que permite identificar a una persona, en relación con un mensaje 
de datos, siempre y cuando el mismo sea confiable y apropiado respecto de los fines para 
los que se utiliza la firma, atendidas todas las circunstancias del caso, así como cualquier 
acuerdo pertinente.  

 
Firmante. Persona que posee los datos de creación de firma.” 

 
Así las cosas, la sola manifestación de ser firmado electrónicamente no basta, puesto que para 
los títulos valores desmaterializados debe ir acompañado de los presupuestos de la firma digital 
y advertirse el mensaje de datos, en el que se pueda constatar la legitimación, literalidad, 
incorporación y la autonomía de la generación y envío del mensaje de datos, del que se pueda 
verificar, que en efecto el deudor o firmante del título valor, es la persona a quien se demanda. 
 
Aunado a lo anterior, para la mayoría de los pagarés desmaterializados que están en circulación 
o que vayan a ser emitidos se debe delegar tanto la custodia como la anotación en cuenta a 
entidades especializadas en brindar seguridad jurídica y probatoria en el entorno electrónico. 
Estas son las Entidades de Certificación Digital, reguladas en la Ley 527 de 1999 y el Decreto  
333 de 2014. 
 
Así las cosas, las Entidades de Certificación Digital no solamente se encargarán de salvaguardar 
la integridad del pagaré desmaterializado y su preservación en el tiempo, sino que también 
podrán brindar a los firmantes de dicho título valor instrumentos para validar su identidad en el 
entorno electrónico, otorgando incluso un mayor nivel de seguridad que el que se tendría al 
suscribir un pagaré en medios físicos o análogos. 
 
En el caso de marras, no se aportó certificación por parte de una entidad autorizada por el 
Organismo Nacional de Acreditación de Colombia-ONAC2, en tal medida, la obligación en contra 
del demandado no es clara ni exigible, siendo que el documento que se pretende ejecutar no se 
constata que proviene del deudor. 
 
En este orden de ideas, teniendo en cuenta que, el documento aportado es insuficiente para 
demostrar una obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, toda vez que no se tiene 
convencimiento que haya sido el deudor quien voluntariamente se obligó; se entiende entonces 
que no se dan los requisitos exigidos por el art. 422 del C.G. del P., por lo que se habrá de negar 
mandamiento de pago. 
 
En mérito de lo expuesto, el Despacho, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: NO LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO solicitado por RIMSA GROUP S.A.S. NIT  
900.982.101-3, en contra de DIANA MARÍA FORTICH GONZALEZ - C.C. 45491119, por las 
razones expuestas en el presente proveído. 
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SEGUNDO: Devolver a la parte demandante sin necesidad de desglose, una vez ejecutoriada  
la presente decisión. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

ELIZABETH ROPERO ROSILLO 
LA JUEZ 

 
 

 

Firmado Por:

Elizabeth  Ropero	  	  Rosillo

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 10 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Barranquilla - Atlantico
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 9ffb4dedfd9a2d03c07a96e9b0d09a105a6d998e812607d3969cf01e9b9a94fb

Documento generado en 27/10/2023 11:23:53 PM
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Barranquilla, Distrito Judicial del Atlántico. Veintisiete (27) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 
PROCESO:  EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA  
RADICACIÓN: 08001418901020230076900 
DEMANDANTE: BANCIEN S.A. NIT 900.200.960-9 (antes BANCO CREDIFINANCIERA S.A.) 
DEMANDADO: DEIMER MANUEL MUÑOZ DE LA CRUZ, CC 1.042.421.101 
ACTUACIÓN: AUTO INADMITE 
 
INFORME SECRETARIAL: Señora Juez, a su Despacho el proceso de la referencia, el cual nos 
correspondió por reparto y se encuentra pendiente resolver sobre su admisión. Así mismo, 
consultado el registro nacional de abogados, se encuentra vigente y sin sanción la tarjeta profesional 
con la que se presenta la demanda. Sírvase proveer. 

 
BRYAN DE JESUS MENDOZA ROCHA 

EL SECRETARIO 
 
JUZGADO DÉCIMO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BARRANQUILLA 

Veintisiete (27) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

Teniendo en cuenta el trámite de librar mandamiento de pago, conforme a lo previsto en el Código 
General del Proceso para los procesos Ejecutivos, se encuentra al Despacho la presente demanda 
ejecutiva de radicado número 08001418901020230080900, por lo que sería del caso proceder a 
librar mandamiento de pago; no obstante, advierte el Despacho yerros que obligan a no acceder a 
dicha petición por carecer de los siguientes requisitos: 

 
1. En el acápite de notificaciones se hace referencia a la dirección de correo electrónico de 

la demandada, empero, no aportó las respectivas evidencias de dónde la obtuvo, de 
acuerdo a lo señalado en el numeral 8 de la ley 2213 de 2022, el cual refiere: 

 
“Notificaciones personales. (…) El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, 
que se entenderá prestado con la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado 
corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará la forma como la obtuvo 
y allegará las evidencias correspondientes, particularmente las comunicaciones 
remitidas a la persona por notificar”. Negrilla y subrayado fuera de texto. 
 

En consecuencia y de conformidad a lo ordenado en el artículo 90 del CGP., que textualmente 
señala: “(…) En estos casos, el juez señalará los defectos de que adolezca, para que el 
demandante los subsane en el término de cinco días. Si no lo hiciere, rechazará la demanda (…), 
mantendrá en secretaría la presente demanda por un término perentorio de cinco (5) días para que 
subsane dicha falencia, so pena de rechazo. 
 
Así, al vislumbrase tales falencias dentro de la demanda enarbolada, esta agencia judicial procederá 
a mantener en secretaría, a fin de que la misma se subsanada por la parte demandante dentro del 
término otorgado por la ley instrumental. 

Por todo lo anterior, el Juzgado, 

RESUELVE 

PRIMERO: INADMITIR la demanda ejecutiva promovida por BANCIEN S.A. (antes BANCO 
CREDIFINANCIERA S.A.) NIT 900.200.960-9, en contra de DEIMER MANUEL MUÑOZ DE LA 
CRUZ, CC 1.042.421.101, por las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia. 
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Consejo Superior de la Judicatura 
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Acuerdo PCSJA-19-11256 
 

 

Palacio de Justicia, Calle 40 No. 44-80 Piso 6 Edificio Centro Cívico                                                                             

Telefax: 3885156 Ext.1078.  Correo: j10prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co    

Barranquilla – Atlántico.  Colombia      

 
SEGUNDO: MANTENER la demanda en secretaría, por el término de cinco (5) días, a fin de que la 
parte ejecutante subsane la falta advertida, so pena de rechazo.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

ELIZABETH ROPERO ROSILLO 
LA JUEZ 

 

Firmado Por:

Elizabeth  Ropero	  	  Rosillo

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 10 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Barranquilla - Atlantico
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Barranquilla, Distrito Judicial del Atlántico. Veintisiete (27) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 
PROCESO:  EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA  
RADICACIÓN: 08001418901020230081000 
DEMANDANTE: EDITH ISABEL RIVERA MORALES, CC 22.485.688 
DEMANDADO: KAREN DEL ROSARIO BARRIOS JIMENEZ CC 1.129.498.483  

  LEYDIS JOHANNA BARRIOS PEREZ, CC 1.047.035.966 
ACTUACIÓN: AUTO INADMITE 
 
INFORME SECRETARIAL: Señora Juez, a su Despacho el proceso de la referencia, el cual nos 
correspondió por reparto y se encuentra pendiente resolver sobre su admisión. Así mismo, 
consultado el registro nacional de abogados, se encuentra vigente y sin sanción la tarjeta profesional 
con la que se presenta la demanda. Sírvase proveer. 

 
BRYAN DE JESUS MENDOZA ROCHA 

EL SECRETARIO 
 
JUZGADO DÉCIMO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BARRANQUILLA 

Veintisiete (27) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

Teniendo en cuenta el trámite de librar mandamiento de pago, conforme a lo previsto en el Código 
General del Proceso para los procesos Ejecutivos, se encuentra al Despacho la presente demanda 
ejecutiva de radicado número 08001418901020230081000, por lo que sería del caso proceder a 
librar mandamiento de pago; no obstante, advierte el Despacho yerros que obligan a no acceder a 
dicha petición por carecer de los siguientes requisitos: 

 
1. Deberá aclararse el acápite de pretensiones y detallar los conceptos cuyo pago se 

pretende, particularmente en el literal b del mismo. 
 

2. En el acápite de notificaciones se hace referencia a la dirección de correo electrónico de 
la parte demandada, empero, no realizó el juramento respecto de la manera como lo 
obtuvo ni aportó las respectivas evidencias de dónde lo obtuvo, de acuerdo a lo señalado 
en el numeral 8 de la ley 2213 de 2022, el cual refiere: 

 
“Notificaciones personales. (…) El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, 
que se entenderá prestado con la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado 
corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará la forma como la obtuvo 
y allegará las evidencias correspondientes, particularmente las comunicaciones 
remitidas a la persona por notificar”. Negrilla y subrayado fuera de texto. 
 

En consecuencia y de conformidad a lo ordenado en el artículo 90 del CGP., que textualmente 
señala: “(…) En estos casos, el juez señalará los defectos de que adolezca, para que el 
demandante los subsane en el término de cinco días. Si no lo hiciere, rechazará la demanda (…), 
mantendrá en secretaría la presente demanda por un término perentorio de cinco (5) días para que 
subsane dicha falencia, so pena de rechazo. 
 
Así, al vislumbrase tales falencias dentro de la demanda enarbolada, esta agencia judicial procederá 
a mantener en secretaría, a fin de que la misma se subsanada por la parte demandante dentro del 
término otorgado por la ley instrumental. 

Por todo lo anterior, el Juzgado, 
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RESUELVE 

PRIMERO: INADMITIR la demanda ejecutiva promovida por EDITH ISABEL RIVERA MORALES, 
CC 22.485.688, en contra de KAREN DEL ROSARIO BARRIOS JIMENEZ CC 1.129.498.483 y 
LEYDIS JOHANNA BARRIOS PEREZ, CC 1.047.035.966, por las razones expuestas en la parte 
motiva de esta providencia. 
 
SEGUNDO: MANTENER la demanda en secretaría, por el término de cinco (5) días, a fin de que la 
parte ejecutante subsane la falta advertida, so pena de rechazo.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

ELIZABETH ROPERO ROSILLO 
LA JUEZ 

 

Firmado Por:

Elizabeth  Ropero	  	  Rosillo

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 10 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Barranquilla - Atlantico
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Barranquilla, Distrito Judicial del Atlántico. Veintisiete (27) de octubre de dos mil veintitrés 
(2023) 
 
PROCESO:  EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA  
RADICACIÓN: 08001418901020230081100 
DEMANDANTE: COOPERATIVA MULTIACTIVA Y SERVICIOS DEL HOGAR LTDA -

COOPEHOGAR Nit 900766558-1 
DEMANDADO: CARLOS JOSE ESCOBAR JARAMILLO, CC 1.051.420.238  

YICETH ESCOBAR JARAMILLO, CC 53.052.247 
ACTUACIÓN: LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO 
 
INFORME SECRETARIAL: Señora juez a su Despacho el proceso de la referencia 
08001418901020230081100, informándole que se encuentra pendiente decidir sobre el 
mandamiento de pago. Sírvase proveer. 
 

BRYAN DE JESUS MENDOZA ROCHA 
EL SECRETARIO 

 
 

JUZGADO DÉCIMO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE BARRANQUILLA 

Veintisiete (27) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

Teniendo en cuenta el trámite de librar mandamiento de pago conforme a lo previsto en el 
Código General del Proceso para los procesos Ejecutivos, se encuentra al Despacho la 
presente demanda ejecutiva de radicado bajo el número 08001418901020230081100. 
Dentro del estudio del acápite de pretensiones de la demanda, la misma busca el cobro del 
capital pactado, más los intereses moratorios causados desde la fecha en que se constituyó 
en mora hasta que se efectúe el pago correspondiente. 

En consecuencia con lo anterior, se tiene que las pretensiones económicas edificadas por el 
demandante tienen vocación de prosperidad, toda vez que las obligaciones dinerarias fueron 
fulminadas dentro título adosado como estipendios que se ajustan a las disposiciones que 
contempla el artículo 422 del CGP, frente a los presupuestos de claridad, expresividad y 
exigibilidad del título ejecutivo y las disposiciones emitidas en al artículo 709 y ss del Código 
de Comercio , para lo cual se ordenará la orden de pago por las cifras enunciadas. 
 
Así mismo, encuentra esta sede judicial que la presente demanda se encuentra ajustada a 
las disposiciones contempladas en el artículo 82 y ss. del C.G.P y los enunciados en el 
antiguo Decreto 806 de 4 de junio 2.020 hoy Ley 2213 de 2022; así mismo se encuentra que 
el titulo valor adosado dentro del derrotero, se encuentra ajustado a las disposiciones 
contenidas en el artículo 442 de la norma en comento concerniente a derivarse de una 
obligación clara, expresa y exigible. 
 
Por todo lo anterior y al no atisbarse vicios o yerros de tipo procesal el juzgado, 
 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO dentro del presente proceso ejecutivo a 
favor de COOPERATIVA MULTIACTIVA Y SERVICIOS DEL HOGAR LTDA -
COOPEHOGAR NIT 900766558-1, en contra de CARLOS JOSE ESCOBAR JARAMILLO, 
CC 1.051.420.238 y YICETH ESCOBAR JARAMILLO, CC 53.052.247, para que en el 
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término de cinco (5) días cancelen a la parte ejecutante las siguientes sumas consignadas 
en Pagaré No. 033544. 
  

1. Por la suma de UN MILLÓN SEISCIENTOS TREINTA Y DOS MIL PESOS M.L. 
($1.632.000), por concepto de capital. 
 

2. Los intereses moratorios causados desde la fecha que se constituyó en retardo, los 
cuales se liquidarán conforme a la tasa máxima legal permitida que no exceda la 
certificada mensualmente por la Superintendencia Financiera de Colombia, hasta 
que se efectué el pago de las obligaciones; más las costas del proceso y las 
agencias en derecho que se causen.  

 
SEGUNDO: Advertir a la parte demandante y a su apoderado el deber de guarda y custodia 
del título valor base de ejecución de la presente demanda ejecutiva el cual deberá ser 
entregado en el momento requerido por la autoridad judicial, igualmente deberá tener en 
cuenta las reglas de circulación de los títulos valores. 
 
TERCERO:  Como quiera que el título ejecutivo fue presentado en copia digitalizada, podrá 
el deudor solicitar la exhibición del título previo al cumplimiento de la orden de pago. 
 
CUARTO: Notifíquese este auto a la parte ejecutada en la forma indicada en los Artículos 
291, 292, 293 y 430 del Código General del Proceso, en concordancia con lo ordenado en el 
decreto 806 de 2020, entréguese a la parte ejecutada, copia de la demanda y de sus 
anexos. El (los) demandado (s) dispone (n) de 10 días hábiles, contados a partir de la 
notificación del presente auto, para proponer excepciones de mérito expresando los hechos 
en que se fundan. 

 
QUINTO: Tener al (la) dr(a). GEYSY DE JESUS RAAD PEREZ, C.C N° 32.784.396 y TP  
241589 como apoderado(a) de la parte demandante en los términos y para los efectos del 
poder otorgado. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

ELIZABETH ROPERO ROSILLO 
LA JUEZ 

 

Firmado Por:

Elizabeth  Ropero	  	  Rosillo

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 10 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple
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